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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

ACUERDO 
 

NÚMERO  573 
 

 
 

PRIMERO. La LXXV Legislatura del H. Congreso del Estado de 

Nuevo León, con fundamento en el artículo 63, fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, así 

como los artículos 71, fracción III y 72 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, solicita al Honorable Congreso de la Unión, el 

análisis y en su caso aprobación del siguiente proyecto de: 

 

 

“DECRETO 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 56 

PRIMER PÁRRAFO, 57 Y 64 DE LA LEY DE LA COMISIÓN 

NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS, PARA QUEDAR 

COMO SIGUE: 

 

Artículo 56.- El recurso de queja, podrá ser promovido por los 

quejosos, o denunciantes que sufran un perjuicio grave; sus 

representantes, sus parientes o vecinos, inclusive por menores 

de edad, cuando el interesado este privado de su Iibertad o se 

desconozca su paradero; o por organizaciones no 

gubernamentales legalmente constituidas, respecto de 

personas que por sus condiciones físicas, mentales, 

económicas y culturales, no tengan la capacidad efectiva de 
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presentar quejas de manera directa; por las omisiones o por la 

inacción de los organismos locales, con motivo de los 

procedimientos que hubiesen substanciado ante los mismos, y 

siempre que no exista Recomendación alguna sobre el asunto 

de que se trate; y hayan transcurrido seis meses desde que se 

presentó la queja o denuncia ante el propio organismo local.  

 

…. 

 

 

Artículo 57.- El recurso de queja deberá ser presentado 

directamente ante la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos, por escrito, o en casos de urgencia, oralmente o por 

cualquier medio de comunicación; en este supuesto, la 

instancia deberá ser ratificada dentro de los tres días siguientes 

por el interesado; sus representantes, sus parientes o vecinos, 

inclusive por menores de edad, cuando el interesado este 

privado de su libertad o se desconozca su paradero; o por 

organizaciones no gubernamentales legalmente constituidas, 

respecto de personas que por sus condiciones físicas, 

mentales, económicas y culturales, no tengan la capacidad 

efectiva de presentar quejas de manera directa. En dicho 

escrito o comunicación, deberán precisarse las omisiones o la 

inactividad del organismo estatal respectivo; acompañado de 

las Pruebas documentales que lo sustenten. La Comisión 

Nacional, antes de pronunciarse sobre la admisión del recurso, 

podrá solicitar a los interesados las informaciones o 

aclaraciones que considere necesarias, y podrá desecharlo de 

plano cuando lo considere notoriamente infundado o 

improcedente. 
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Artículo 64.- Sólo quienes hayan sido quejosos en un 

expediente integrado por un organismo estatal de derechos 

humanos; sus representantes, sus parientes o vecinos, 

inclusive Por menores de edad, cuando el interesado este 

privado de su libertad o se desconozca su paradero; o por 

organizaciones no gubernamentales ilegalmente constituidas, 

respecto de personas que por sus condiciones físicas, 

mentales, económicas y culturales, no tengan la capacidad 

efectiva de presentar quejas de manera directa; estarán 

legitimados para interponer los recursos de impugnación, tanto 

contra las recomendaciones de dichos organismos como contra 

la insuficiencia de las autoridades locales en el cumplimiento 

de ellas. 

 

 

TRANSITORIO 

 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.” 

 

 

SEGUNDO. Remítase a la Cámara de Senadores del Congreso de 

la Unión el presente Acuerdo, así como el expediente que dio origen para 

sus efectos constitucionales. 

 

 

Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los veintiocho días 

del mes de abril de dos mil veintiuno. 

 

 

PRESIDENTA 

 

 

DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN DÍAZ 

 

    PRIMERA SECRETARIA                        SEGUNDA SECRETARIA 
                     
 
 
DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ          DIP. ROSA ISELA CASTRO FLORES 


